
BOLETIN OFICIAL S EXTRAORDINARIO 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

OORRESPOtTDIETSTTE A L DIA 15 D E JUNIO DK 1918 

O O M i a i Ó X PROVINOIALi DE! LEÓIN 

C U E N T A S P R O V I N C I A L E S D E 1915 

ANUNCIO 
De conformidad con lo reiuelto por la Comisión provincial en teilón de 

hoy, se hallan expuestas al público en la Secretarla de la Diputación, las 
Cuentas de Caudales, de Administración y de Propiedades y Derechos de 
la provincia, correspondientes al año de 1915. 

Y para dar cumplimiento al apartado 2." del art. 126 de la ley Provin
cial, se Inserta a continuación la Cuenta de Caudales del referido alio. 

León 51 de mayo dé 1918.—El Vicepresidente, Santiago Crespo.— 
p. A . de la C . P.: El Secretarlo, A. del Pozo. 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE LEÓN 
CUENTA definitiva iastificada que yo, D . Aniceto Válearce García, 

Depositario de dichos fondos, rindo en cumplimiento de lo dispuesto 
en l a ley Provincial, regla SO de la circular de l . " de ¡unió ae 1886 
y demás disposiciones vigentes, de las cantidades recaudadas duran 
te dicho año,- comprenatdo desde I:0 de enero á 31 de diciembre dé 
1915, y de las satisfechas durante el mismo periodo, a saber: 

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA 

712.383 16 

C A R G O PTAS.CTS. 

(1) Son Cargo setecientas doce mil trescientas ochenta y tres 
pesetas y dieciséis céntimos, a que ascienden las cantidades 
recaudadas en todo el ailo da esta cuenta por los diferentes 
ramos-y conceptos que por menor expresan las adjuntas 
odio «elaciones de Cargo que comprenden los nove electos 
veintinueve C a r ^ a r í m í í que también se acompaflan. 

D A T A 
Son Data seiscientas nueve mil seiscientas ocho pesetas y 

ochenta y siete céntimo», pagadas en todo el periodo de esta 
cuenta a los establecimientos, dependencias. Corporaciones 
e individuos que tienen señalados haberes y asignaciones en 
el presupuesto provincial, según por menor expresan las 
veintiséis Relaciones de ba ta que se acompaflan y acredl' 
tan los adjuntos quinientos ca.orce Libramientos 

Saldo o existencia de esta omita, dentó dos mil setedertas 
setenta y cuatro pesttat Veintinueve céntimos. . . . . . . . . . . 

TOTAL IGUAL. 

609.608 87 

102.774 29 

SEGUNDA PARTE.—CLASIFICACIÓN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO 

INGRESOS 

Rentas.—Reí. núm. 1. • ., 
Portazgos y barcajes.—Reí. núm. S 
Donativos, legados y mandas.—Re

lación núm. 3 -. 
Repartimiento.—Rel. núm. 4 . . . 
Instrucción pública;—Ral. núm. 5. 
Beneficencia.—Rel. núm. 6 . . . . . . 
Extraordinarios.—Rel núm. 7 . . . . • 
Arbitrios especiales.—Rel. núm. 8 
Empréstitos.—Rel. núm. 9 . . . . . . . 
Enajenaciones.—Rel. núm. 10.. . 
Resaltas.—Rel. núm. 11 
Movimiento de fondos o suplemen 
„ tos.—Rel.núm. 12 
Reintegros.—Rel. núm. 13 • • 
Valores fuera de presupuesto.— 

Reí. núm. 14 . . . . 

OPERACIONES REALIZADAS 
DBSOK 1.° DB BUBRO A 3I DB DICIBUBBB 

DE 1915 

Coirespon-
dientes al 

«So de 1915 

Correspon
dientes a años 

anteriores 

10.396 20 
» 

461.664 47 

677 
1.224 49 

817 15 
» 

78.321 92 
1.767 61 

5.478 65 

76.383 60 

75.642 07 

T O T A L 

15.874 85 

538.058 07 

677 
1.224 49 

817 15 

75.642 07 

78 321 92 
1.767 61 

PAGOS 

1 Administración provincial.—Reía 
clón núm. 1 

2 Servicios generales.—Rel. núm. 2j 
3 Obras obligatorias.—Rel. núm. 3. 
4 Cargas.—Rel. núm. 4 
5 Instrucción pública.—Rel. núm. 5. 
6 Beneficencia.—Rel. núm. 6 
7 Corrección pública.—Rel. núm. 7 
8 Imprevistos.—Rel. núm. 8 
9 Nuevos establecimientos.—Rela

ción núm. 9 
10 Carreteras.—Rel. núm. 10 
11 Obras diversas.—Rel. núm. 11 . . . 
12 Otros gastos.—Rel. núm. 12 
13 Resultas.—Rel. núm. 13 
14 Movimiento de fondos o suplemen 

tos.—Rel. núm. 14 . . . . . 
15 Devoluciones.—Rel. núm. 15 
16 Valores fuera de presupuesto.— 

Rel. núm. 16 

CARGO 1554.868 84157.514 32712.383 16 

(') Esta cantidad llera ¡ntluída la existencia del presupuesto anterior. 

OPERACIONES REALIZADAS 
DESDE I.° DB ENERO A 31 DB DICIE51RRK 

DE I9I5 

Correspon
dientes al 

año de 1915 

Correspon
dientes a años 

anteriores 

46.549 
14.778 
13500 
17.111 
43.175 

178.426 
15.051 
3.453 

788 
105.181 

D A T A . . . . . . . . . . . . . . . . 1438.016 78171.592 09 609.608 87 

1.235 > 
8.2S7 60 
1.607 95 

151.711 80 
1.130 74 

315 

6.518 42 
807 58 

T O T A L 

47.782 24 
25.046 10 
15.108 61 
17.111 44 
43.175 50 

330.138 10 
16.181 85 
3.768 98 

7.307 35 
105.988 70 

> > 

TERCERA PARTE.—CLASIFICACIÓN POR ARTICULCS 

Artícu
los 

CAPÍTULO PRIMERO 

Rentas 

Rentas y Censos de propieda< 
d e s . . . . . . . . . . . — 

Único 

INGRESOS 

CAPÍTULO IV 

Repartimiento provincial 

Repartimiento provincial. • . . 

CAPÍTULO VI 

Beneficencia 

Unico Ingresos propios de los esta 
iledmlentos del ramo 

CAPÍTULO VII 

Ingresos extraordinarios 

Ingresos extraordinarios.... Unico 

Unico 

CAPITULO VIII 

Arbitrios especiales 

Arbitrios especiales 

OPERACIONES REALIZADAS 
DESDE I." DE ENERO A 31 DE DICI1HBRB 

DB I9IS 

Correspon
dientes al 
afio de r9i5 

Correspon. 
dientes a años 

anteriores 

10.396 20 

10.396 20 

461.664 47 

461.664 47 

677 > 

677 » 

1.224 49 

1.224 49 

817 15 

817 15 

5.478 65 

5.478 65 

76.305 60 538.058 07 

76.395 60 

T O T A L 

15.874 85 

15.874 85 

558.058 07 

en > 
677 » 

1.224 49 

1.224 49 

817 15 

"iíris 



V i 

i 3 

Artícu
lo* 

Unico 

Unico' 

1. ° 
2. ° 
S." 

2. ' 
3. " 
4. » 

INGRESOS 

CAPÍTULO XI 
Resaltas 

Existencia en 51 de diciembre 
de 1914 

CAPÍTULO XII 
Movimiento de fondos o su 

plementos 
Movimiento de fondos o tu 

plementos 

CAPÍTULO XIII 
Reintegros 

Reintegros de pagos Indebidos 

OPEBACIONES REALIZADAS { 
PESDE 1." DS ENERO A 31 DE OICIRUDRE 

BE I915 

2 ° 
3.° 
4 " 
5.° 

1. " 
2. ° 
3. » 
4. » 

Correspon
dientes al 

año de.1915 

Correspon
dientes a años 

anteriores 

78.321 92 

78.321 92 

1.767 61 

1.767 61 

O A S T O f * 

CAPÍTULO PRIMERO 

Administración provincial 

Qastos de ta Diputación. 
Material 
Comisiones especiales... 
Arquitectos 

CAPÍTULO II 

Servicios generales 

Q u i n t a s . . . . . . . . . . 
B iga j é s . . . . 
BOLETIN OFICIAL . 
E lecc iones . . . . . . . 
Calamidades 

CAPÍTULO 111 

Obras obligatorias 

Reparación y conservación da 
de caminos 

Travesía de carreteras.... 
Cárcel modelo 
Reparación y conservación de 

ílncas 

CAPÍTULO IV 

Cargas 

Contribuciones y seguros 
Pensiones . i . . . . 
Empristltos 
Contratos 
Deudas reconocidas y censos. 

CAPÍTULO V 

Instrucción pública 

Junta provincial 
Institutos. • • • • 
Escuelas Normales 
IntpaccMaiieEictMÚM 

33.723 49 
9.400 75 

92S 
2.500 

46.549 24 

9.783 75 
153 

4.016 75 
825 

14.778 50 

12.692 59 

808 07 

13.500 66 

1.137 43 
12 724 01 

3.250 

17.111 44 

V. V ^ . Y . V \ 34.1 
i e f M . . , . . . j 

6 367 50 

820 50 

75.642 07 

75.642 07 

T O T A L 

Artícu
los 

6.° 

75 642 07 

75.642 07 

78321 92 

78 321 92 

1.767 61 

j 1.185 
48 

2.580 75 
43 10 

4.000 
163 75 

1.500 

8.267 60 

427 50 
> 

1.180 45 

1.607 95 

> > 

1.767 61 

3. ° 
4. ° 
5. ° 

CAPÍTULO VI 

Beneficencia 

Atenciones generales. • 
Hospitales 
Casas de Misericordia . 
Casas dé Expósitos. • . . 
Casas de Maternidad.. 

CAPÍTULO V i l 

Corrección pública 

C á r c e l e s . . . . . . 

34 908 49 
9.448 75 , 

925 > 
2.500 > i 

47.782 24 ! Único 

12.344 50 
198 10 

4.000 » 
4.180 50 
2 325 > 

23.046 10 

13.120 09 
. > > 

> t 

1.988 52 

15.1C8 61 

1.137 43 
12.724 01 

3.250 

17.111 44 

|0 
2.° 

Único 

Único 

G A S T O S 

Biblioteca. 

CAPITULO VIH 

Imprevistos 

Imprevisto* 

CAPITULO X 

Carreteras 

Subvención de carreteras. 
Construcción de carnterat 

p rov inc ia l e s . . . . . . . . . . 

CAPITULO XI 

Obras diversas 

Obres diversas. 

CAPITULO XII 

Oíros gastos 

Otros gas tos . . . . . . . . . . 

OPKSACIONAS REALIZADAS 
DESDE I.0 DE ENSRO A 31 DE DlCIKUBRlL 

DE I9I5 

Correspon
dientes al 

año de 1915 

Correspon. 
dientesa años 

anteriores 

1.987 50 

43.175 50 

5.593 
15.978 80 
10.586 

141.013 50 
5.275 

178.426 30 

15.051 11 

15.051 11 

3.453 98 

3.455 96 

V > 

788 93 

788 93 

105.181 12 

105.181 12 

46.454 25 
49.028 20 
3.627 

52.602 35 

151.711 80 330.138 10 

1.130 74 

1.130 74 

315 :» 

515 > 

» > 

> > 

6 518 42 

6.518 42 

807 58 

807 58 

T O T A L 

1 987 50 

43.175 50 

52.047 25 
65.007 > 
14.195 > 

193.615 85 
5.275 • 

16.181 85 

16.181 85 

3.768 98 

3.768 98 

> > 

» > 

7.307 35 

7 307 35 

105. 988 70 

105.988 70 

6.367 50 

34.820 50 

De forma, que Importando el Cargo setecientas. doce mil trescientas 
ochenta y tres pesetas dieciséis céntimos, y la Data seiscientas nueve mil 
seiscientas ocho-pesetas ochenta y siete céntimos, justificados uno y otra 
con loa documentos que je acompañan a las relaciones respectivas, según 
queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta la cantidad de dente 
dos mil setecientas setenta y cuatro pesetas veintinueve céntimos. 

León 31 de diciembre de 1915.—El Depositarlo, Aniceto Valcarce. 
Examinada la precedente cuenta/asi como los documentos de su justi

ficación, está en un loto conforme con los asientos de los libros de ccntabl-
llded que estin a mi cargo, correspondientes al alio de 1915. a que la misma 
corresponde.—El Contador Interino. Saturnino Rodrigaez."V." B.": El 
Presidente, Ordenador de Pagos, Flórez Cossto 

ImpreníadetoDIpBtaci&iprovtocW 


